
ACIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE I.A COMPAÑíA

"CONSERTINSA CONSTRUCCIONES SERVICIO E INMOBILIARIA S.A.,,

CELEBRADA EI.20 DE MARZO DEL 2019

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte dias del mes de febrero del 2019 s¡endo las

10hOO en el inmueble ubicado en la Cdla. Kennedy Norte Av Franc¡sco de Orellana y

calle 12D, se reúnen los socios menc¡onados en la convocatoria efectuada el 19 de

marzo del 2079, pa¡a la sesión del día de hoy, a saber; SILORNACORP S,A,

representada en calidad de accionista por la señora Beatr¡z Aracely Quirola Lojas,

compañía prop¡etaria de 31,808 acciones en participac¡ón de USS 0.04 cada una, la

compañía GRUPQUIR 5.A. representada en calidad de accionista por la señora L¡lian

Maria Quirola Lojas propietaria de 1 acción en part¡c¡pación de USS 0.04 dólar de los

Estados unidos de Amér¡ca, cada una. Encontrándose presente el 100% de la totalidad

del capital pagado de USS 1,272.36, los asistentes acuerdan por unan¡midad celebrar

esta lunta General universal de Socios de SILORNACORP S.A., amparados en lo que se

dispone el artículo 238 de la ley de Compañías, e ¡niciar la sesión y tratar el punto

ún¡co del orden del dÍa; CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS ESÍADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2003.

Sobre los cuales declaran hallarse plenamente informados. Preside la ses¡ón la señor¿

Beatriz Aracelv Quirola Lojas, desiSnado por esta Junta y actúa como secretario el

señor Edgar Danilo cargua Ramirez, Gerente de la Compañía El presidente d¡spone se

elabore la lista de los socios presentes y sus participaciones, hecho lo cual y constaba

la asistencia del capital pagado, declara vál¡damente constitu¡da esta.lunta General y

dispone al señor secretar¡o, informe de los puntos del orden del dia que trata sobre 1 -

Conocimiento y aprobac¡ón de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio

económ¡co del 2003. Una vez estando en conocimiento de la Junta los pormenores de

las cifras de ¡os Estados Financ¡eros expuestos por el señor Gerente 5e aprueban por

unanimidad cdsiderando que estos presentan una Utilidad de 3,184.85 valores que se

acumularan al patrimonio de la compañía. La Junta en cumplimiento de dicha

obligación reglamentaria deja constancia de los documentos que deberán incorporarse

al expediente son:

a) Lista de asistentes y números de socios que representan.

b) Copia certificada del acta,porel secretario de laJunta.

No habieñdo otro asunto que tratar en el orden del día, el presidente de la junta

concede un receso para la redacción del Acta, hecho a5ícon la asistenc¡a de las mismas

personas inicialmente presentes, se reinstalo la sesión y se procedió a dar lectura al

Acta la que por haber s¡do encontrada conforme y sin modif¡caciones que hacerle, es



aprobada por unanimidad y para constancia suscr¡ta por los asistentes. Con lo cual el

Presidente levanta la sesión s¡endo las 11h00. f) por la compañía SILORNACORP S.A.,

representada por la señora Beatriz Aracely Quirola Lojas; Presidente de la Junta. f)

señora Lilian Maria Quirola Lojas. f) señor Edgar Danilo Cargua Ram¡rez - Gereñte

Secretario de la lunta.

CERTIFCO: que el acta que antecede es fiel copia de la original la cual reposá en los

libros soc¡ales de la Compañía, al que me remito en caso de ser necesario.

Guayaqu¡l, al 20 de ñrar2o del 2019

G€RENIE - SECRETARIO DE LA IUNTA

ny'o Cargua Ramirez


